
SEGURO DE VIDA, que invierte sus ahorros a una tasa variable equivalente a la 
tasa TIP (Tasa Interés Promedio) menos 0,5, garantizando como mínimo el 4% 
real anual.

www.pentavida.cl / servicioalcliente@pentavida.cl 

SEGURO
LAS AMÉRICAS

www.pentavida.cl / 600 510 1100 

EJEMPLO:
Hombre o mujer  de 30 años contrata la póliza Las Américas, seguro  cuya rentabilidad se asocia a la tasa  TIP – 0,5 puntos, 
con un piso garantizado real anual del 4%, por un capital de fallecimiento de 2.565 UF, lo que implicará pagar una prima 
mensual  de 3 UF. Ilustramos las inversiones acumuladas que obtendría a los  45 años y a la edad de jubilación, dependien-
do del plan contratado.

Seguro inscrito en la SVS bajo el código POL 291009 
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INVERSIÓN
-Tasa de rentabilidad equivalente a la tasa TIP menos 0,5. 
Si la tasa TIP menos 0,5 es inferior al 4% anual la compa-
ñía garantiza esta última tasa.
-Posibilidad de cobertura en períodos sin pago de primas 
a partir del cuarto año.
-Podrá efectuar rescates parciales de sus inversiones a 
partir del cuarto año de vigencia.
-Podrá disfrutar los beneficios de retirar paulatinamente 
sus inversiones a partir de la edad de jubilación, permitien-
do complementar su pensión, manteniendo siempre 
vigente su seguro.

PROTECCIÓN
-Libre elección de los beneficiarios siempre que exista 
“interés asegurable”
-Capitales hasta por 15.000 UF.
-Prima mínima desde 1,0 UF.
-Existen 2 planes de cobertura a su elección, uno que 
potencia la inversión (A) y otro la protección (B).
-Edad de ingreso desde los 18 años hasta los 64 años y 
364 días.
-Cobertura hasta los 99 años.

BENEFICIOS TRIBUTARIOS
-Libre de impuesto a la herencia: La indemnización que 
recibirán sus beneficiarios en caso de su fallecimiento no 
estarán afectas al impuesto a la herencia.
-Exención Tributaria: Las inversiones acumuladas a través 
de su seguro, están libres de impuesto a la renta (Oficio 
098 del SII).
-Inembargable: El capital asegurado, incluyendo las inver-
siones acumuladas, no responde por deudas del asegura-
do.

COBERTURAS ADICIONALES 
» Fallecimiento Accidental
» Invalidez Accidental
» Gastos Catastróficos de Salud
» Invalidez 2/3
» Gastos Médicos por Accidente

* La rentabilidad del portafolio es variable, con una base garantizada del 4%. Proyección se realiza al 6%
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